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RESOLUCIO DE ALCALDIA NO 106.2023-A-MDSS

San Sebastián, 05 de abrll del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

vlsTor El Exped¡ente Adm¡nistrativo N' CL'3765, de fecha 07 de febrero del 2023,

conten¡endo la sotic¡tud de separación convenc¡onal presentada por don Armando Ferro

Ocon, el Acta No 026-2023-USCDU-GAL-MDSS. de fecha 20 de mazo del 2023. el Informe

No 093-2023-GAL-USCDU/¡4DSS, de fecha 21 marzo del 2023, la Opinión Legal No 168-2023-

GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo

II del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia politica,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gob¡erno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que. de conformidad con la Ley N" 29727, Ley que Regula el Procedimiento No

Contenc¡oso de la Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Munlcipalidades y

Notarias concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto

upremo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar

a cabo el procedimiento espec¡al establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y
provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matrimonio;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N'89187, de fecha 07 de febrero del

2023 - CU No 3765-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Armando Ferro

Ocon, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Marlene

Taracaya Ccañihua, celebrado el 30 de agosto del2014, ante la Munic¡palidad D¡str¡tal de
San Sebastián, Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta
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Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-]US/DGIC, de fecha 02 de mazo
del 2015, em¡tida por ta Dirección General de Just¡cia y Cultos del l\4¡nister¡o de lustic¡a y

' Derechos Humanos, la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar
a cabo el procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;
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Que, de acuerdo al Acta No 026-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 20 de mazo del
2023. los administrados don Arnnndo Ferro Ocon y doña Marlene Taracaya Ccañ¡hua,
ratificaron su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de separación

convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N' 29227 y su

reglamento;

Que, mediante Informe No 093-2023-GAL-USCDU/ÍV1DSS, de fecha 21 de mazo del
2023, emit¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, ind¡ca que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los
adm¡nistrados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley. por lo que
considera procedente el trám¡te solic¡tado por los administrados, y concluye otorgar el visto
bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 168-2023-GAL-MDSS/C. de fecha 30 de mazo det
2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud de los administrados don Armando Ferro Ocon y
doña Marlene Taracaya Ccañihua, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que
corresponde em¡tir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferídas por la Ley No 27972, inciso 5)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FuNDADA la sotic¡tud de Separación Convenc¡onal
interpuesta por don ARMANDO FERRO OCON y doña MARLENE TARACAYA
CCAÑIHUA, matrimonio celebrado el 30 de agosto del 2014, ante la Municipalidad Distrital
de San Sebastián. Región Cusco, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a d¡chos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y
hab¡tación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL vÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONoCIMIENTO de las partes que de conformidad
al artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurr¡dos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡c¡tar la disolución del
vínculo matrimonial.
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales
notifique la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologla y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la ¡4un¡cipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM QU E, CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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